
 

 
 

RESOLUCION GENERAL N° 27 

 

ANEXO ÚNICO 

VALORES DEL COEFICIENTE REGULATORIO CR 
 

 

CR Vigente a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial 

Coeficiente Regulatorio    Mesa 36 19,24%* 

Otro tipo de Usuarios 105,8594 x 1,1924 = 126,2267 

Usuarios No Residenciales 131,569 x 1,1924 = 156,8829 

*aplicación del incremento por 3 (tres) meses, no acumulable, del 0,02% 

definido en esta Mesa. 

  CR Vigente a partir de los 3 meses de la fecha de publicación en el 

Boletín Oficial 

Coeficiente Regulatorio    Mesa 36 19,22%** 

Otro tipo de Usuarios 105,8594 x 1,1922 = 126,2055 

Usuarios No Residenciales 131,569 x 1,1922 = 156,8565 

**Aclaración: se calcula el efecto del CR de la culminación de la 
aplicación del 0,02% transitorio por 3 meses. 

 

 

 

 

 

 

 


